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<<iiVM(TEKCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

tmrios recibnn los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
d i i n que se ííje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
t a el recibo del número siguiente. -

Los Secretarios' cuidarán de" conser-
T U los B o u m i í E B coleccionados orde-

; '&md&Tnent« para su eucuRdemación, . 
que deberá \éri f icbse cada año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céníirnos el trimestR', ocho pef-etds al semestre y quince 
pesetas al riño, á los purticulartíe, pítgudas al Eolicitar. lu tuter ipción. l.os 
pagos de fuera de la capitnl sf. luirán por libnm'za del Giro mutuo; «dmi -
t iéndose solo sellos eñ las sui-oripciones de trimestre, y dnicamente por la 
f r a c c i ó n de p é s e l a que resulta. JLas suscripciones ntrusadas ee cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán Iti suscripción con 
a m g l o ' é la escala inserta en circular d é l a Comifión. provincial, publicada 
en les números de este B o n n i;* de íeclia '2ü y '¿2 de Diciembre de 190b. • 

Los Juzgados municipales, sin di&tiñciún, diez pesetas al año. . 
Ñúmeros sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

#'£>Ví5E'fENCU EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridndes. excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional íjue dimnne de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adrflantfido de veinte cént imos 
do peseta por cada linea de intercidn. 

Los anuncios á que bace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fcclin U de l í ic iembre de 1005, en 
cumplimiento al ucuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lm sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALHI- de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E O F I G i A L 

PtesliBnsii de l C a s s ^ o de ¡ ¡ \Mm 

SS. MM. d ásvDón . 
Alfonso X . Ü 1 y la E K U U 
iD'oñaVictoria. Eugenia 
(Q.. D. ís.) y Sus Altezas 
Reales si Priiccipe dé.As
turias ¿Infante Í)óh •-'Jai-: 

• ñie, .coniiEúari sin .nove-; 
dad en su srnporíanté a&-
lud. . ., 

i-Dé igual-beKffijio* áis-
/rutan las áéroás personas' 
de la Augusta Real- Fami-

' - l i a . - ' ' ^' ' 'Z • --. 
• f é i á i i . M dfa I T d e Enerodo 1909)2'.. 

; G O B I B R N O . - D E P B O T I N O I A -

- JUNTA P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN - PÚBLICA DE LEÓN 

E D I C T O 

Por el prepecto ee cite", llema y 
e m p l e z a é D.* Pculr. Vi-ves Gil . MatE-
t :o de la Escuela f i ib l icade Matolc-
bos, á fin de que en el preciso té r 
mico de t i i z d i ; s, que empeznrén á 
coutc i fo deede I» pobl ic ic ión de es
t e edicto en el BI IITÍN OFICIAL, ee 
presente en IES OHCIDIS de la Se 
cretaria de esta Junta proTÍDCiol & 
conteettir á los co ig i s que la resul
tan del expediente que se la sigue 
por abat'doco de la e n s í í a i j z a ; y se 
advierte á dicha interesad'» que de 
no presentarse en el pifzo fijano, se 
la s e g u i r á n les peijuicios & que 
haya lugar. 

León 16 de E re io de 19C9. 
E l Goternndor-Presidente, 

Yfctoriuno G n z m ú n . 
Por aueencia del Secretario, 
F . Roa de la Vega. 

M I N I S T E R I O D E L A QCBSRMACIÓN 

BHAL CBDBN 

- lleno. Sr.: E l Bey (Q. 0: G.) ba te
nido á bien d i epo i é r que ce publique 
la relación de les Afp ino le s sdeniti-
d n s . á lomar parte, en el coecurso 
«inuociadó por Real'orden dé 2 1 ' de 
Noviembre ú l t imo, para la provis ión, . 
mediente e x a m e D , de l a s ' plazas de 
Porteros, O r d e n i D » » y similares, 
dependientes de esté Ministerio;.que 
el r é c o o c c i m i e L t o fecultelivo se ve
rifique les días del 28 al 80'itclosive,V 
del corriente .mes,, previo, rpfgó . de 
des f ef etcs, j que los e x á m e i e s den ' 
comieczp el-dio,;3 de' 'Febréró próxi 
mo ente el Tr ibnn ' t l ijue dpot.tiipa--. 
mente se de s igna rá . LOE Gobernado-
res civi.'cs <nic¡'r¿t! de dar la debida^ 

publicidad á esta disposición "para 
que llegue é .conoc imien to de los i n -
teieeadcs. • .• -. • '•;. -

Ce Keal-orden lo'digo i V . I . para 
su- conooirpiento'; y . efretos. "Dios 
guarde á V.' I . muchos a ñ o s . Madrid. 
,11 de Ene ró de ¡ülti .—Cierva. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio'.' 

Relación de los Aspirtntet admitiths 
¿ tomar parte en, el concurso coiro-
mdó por Sea' orden de 21 ie í i o 
membre lílt-.mt para proveer platas 
de Ordenarlas y Porteros atpen-
dientes de este Ministerio. -

D . Tiburcio Abad y Ruiz de Viñas-
pre. 

» Francisdo Acedo Hierro. 
• Camilo Alarcón Velasco. 
» Te m á s Alegre Olandia. 
í Vicente Alemany Gómez. 
« Teodoro Alférez ü r r i z a . 
> Roque Alonso Eutiene. 
> Manuel Alvarez Monealve. 
> Amado Asenjo y Zaldivar. 
» José Arbisu Vidondo. 
• Vicente Arribas Besperines. 
» Juan Enrique Avilés y Clemente. 
> Laureano Aznar Bererguer. 
> Victorino Bafioa Gamallo. 
» BernerdiDO Berbndillo Satz . 
> Eetfbsn BaibtjopB Albodalejo. 
» José María Beltrán Giner. 
> Francisco de Paula Bernal Mar

t ínez . 

. Ffrnaedo Berceoo S á n c h e z . 
' Neón sio Béi nedr Zúfiigu. 

Fr toci fco Be i r t l Gáivez . ' 
Fri,tc!Eco Bi6i co López . , 

: JUÍ.U BlsLco. Sevilla. 
R«m4»' B¡at¿o:CtÍTO.. 

.(;árlo8 Bórreila CiSamero. 
i ^Prudencio B u e n o . L í z t u o . 

Emilio Caballero"} Pascua. -. ' 
i . José Cajvo Hernanoo' . 
i ; Femando Cañe te Arjona. , 
i; J c sé Car bó.González . 

Juau Cesielo Tr i l le . 
' . ' .Oát í iar^e 'Coca -y. Oóei;.'> 
> Francisco Codina Medina;-'. -
• ' rNict ñor 'Ccnt reraa :Eec« milla.;..'.:. 
^Fernando Cczar Orzáez . 

> Gregorio C t é h d e t Salgado; 
•'.Fiancisco Ciespillo F e r n á n d e z . 
• Feliciaiio Crespo.Pérez . . ! . . 
> Arsei io Crisol Guadi l lá . 
> Anionio Cuber toréz R e c u e i c ó . . 
« Cosme Dal lo 'Astabur 'qága . /T. -, .' 
i EusUquio Delso.Cesas. " ' : ;•' 
i. 'JeróDimo Díaz Morecp, , . 
> José Antonio Diaz Ramos./ . • .". 
> .José DÍÍU Rod r íguez . 
> Pvdro de Diego Mayor. 
> Paulino Domingoez Fórnández . 
« Antonio Durán Moutalvo. 
« Manuel Escolar Aguado, 
i Carlos Errrz U i t U g a . 
> Bernatoo Escribano Mort ícez. 
> Andrés Crisóstomo Fe rnández . 
> Juan Fernández Alcalá. 
> Faust i to Fernández y González. 
> Modesto F e r n á n d e z Hernández . 
> Ramón Fe rnández Redondo. 
> Joan Fe rnández .y Sánchez . 
> Lauieauo Fiórez Garc ía . 
» Cecilio Galera F e r n á n d e z . 
> Joaquín Gallegos y Alburquer-

que 
> Anocleto García Bravo. 
> José García Chou, 
n Floretxio Garda y Garc ía . 
. Indalecio García y Gaicia. 
i José García Pérez . 
» Isidoro Garde Romero. 
» Deogrecias Gil Cas t añón . 
> Pedro Gi l López. 
> Manuel J iménez Delgado. 
» Pedro Gómez Ibáñez . 
> Domingo Gómez Mait inez. 
> Antonio González Duraelo. 
> Hipólito González López . 

D. Vctor González MuDcz. 
... • RudesiLkJo Goizbie^ Rascón. 
".» E -rique Gotzá iez SHntan;.. 

» R i f el Goroo Beirr i ] o . . 
» Rao ón Gut ié r rez A c t ú ñ e z . 
» Jua t i -Got íé r i ez G u z m í n 
• Eysrieto He inánoez Mar t in . 

:» Manuel:Herrero Vtquero. 
» Coos tácc io Ibáñez é . Ibáüez . 
»' Ramón. Iglesias Saiz . 

- » Eaiil io Ipieus. Alnauaevar. 
' » Isidro Luis leéfi Gadea.-

». Pablo;Tustíi..Garcia.K'; ' ;. -•' : 
> .Enrique Junco Cuesta. , 

•» Caries Legaiza y Cuervo. : ' 
. > Joi.quin.Lara Aimas. • 

• 'Lino Latiegui Ibir ien. 
> Rafael Lázaro Morales. ; 
> Luis de Lepe Remero. .': 
• Istbelo López y B u r / c o . "., 

.'• Emilio Lópt'z Barberén . ' 
» Avelino López Blázq'Jez.. .- • 

--.» Juan López García. . 
» Á'f tédo López y López. • 

'•^Manuel López Losada.-
» Lázaro López Plfza..' 
» -Vicente López Pones. ' 
• Ársenio López Salvador; 
.>; Elíseo Losada Va.carce.1. 
» Ju tn Antonio Lozano Gonzalo. 

. » Mariano Malsgóo Rosell. 
» Emilio 'Mareí l i é B id t t l fo . 
> Luis Mario y A b r i l . 
i Mariano Mart ínez Imaz. 
> Ramón Mart ínez Prado. 
> Mit ins Mart ínez Romero. 
> Ildefonso Maza de Llzama. 
> Santiago Medina Guijarro. 
» Francisco Medi ta S á n c h e z . 

. » Lope Merino Arribas, 
i Antonio Miguel Talebera. 
> Fidel Millán Iboroo. 
> Ramón Mclines Morales. 
> Francisco Monleón M'l lán. 
» Antonio Morales S á n c h e z . 
> Serapio Moreno Cámara . 
> Caries Moñcz Amor. 
» Ricardo Muñoz V iüemandos . 
» Domingo Murciano Gómez . 
» Melilón Navarro Gi i . 
» Manuel Negro RegaeiJO. 
> Isidro dé la Parra R-3¡z. 
» José Par rón Rodríguez. 
j> Lucio Paunero C i i m ü o . 
» Juan de la Peña Rodr íguez . 
• Justo Pérez del Br;c. 



D. Dcmi rgo P é r t z Hidalgo. 
» Jo fé PeVfz Viilnuuevo. 
» Juen Puedo Alot "v. 
i S a i t u g o Plncts H f r t i í r d e z . 
> Jceé PIIZH Fe rn í i i cez 
> D d i i i t g i Pizo S ¡ r t t i r a r i f . 

> Segutidi Quecr.sris J u r é i e z 
> Angel QuH .tBDille Seriia. 
» Jul l iD Rral I turraMe. 
J> Mariauo Reeco fh i c . 
» Eueebio Rived Cn'-oova. 
» Modi sto Robledo Burgos. 
> FloreLCio Rodrigutz Mir t inez . 
i IldtfoLSo Rol l í i Gallsido. 
> Fmrcisco Felipe Rubio. 
> N i c o m e d e t S a c r i e t á n d e l s F u e o t e 
> Matcelit o Sao Sebas t ián . 
n Federico Si ícchez Alvarrz . 
x Julio Sát chez Cor tázar . 
> Miguel S á n c h e z González. 
> J u í t o Sánchez Gut ié r rez . 
» Lucio de SaDtc r Fieire. 
i Alvaro Satitca Maten. 
» Faustioo S s're y ü i m t z . 

'•»• J c r é Satlle Hupss. 
» J e t ú ? Serrai o Jimé'-f z. 
» Luis San Seveiit . i .ó Oarc l i . 

• » Cipriytio Simón. RBOICS. 
» Ensebio S'Storru* O tega. 
« Páécual Fél ix S tu ü a i c i a . : 
» Gregori - S u t i l Rolián. 
• Ar turo T«!óu .Carme. 
> Nicolés Tejed» Sontisgo. 
W.Gil aeTaatt-y Fen&pót-z. •' 
» Vicente Tuoda H i r i áúoez . 
» ADtoi io .de U Torre y López. .-' 
» Mtnue l T i n e s Muzts 
> Boméo Tr. pero de Fiutos. -
» M í t u n l T . i g u e i b s C a l c e r r a l a . 
> Acisoió. Va md>.res FerDánd 'Z . 
a .V ic t i / r i t n» Vailano Bermfjo. . 
» Juan Vecu a Garda. 

' » "Adnaoo Velasen Ce brero. 
. i Dotoirgo Vera Moreno.. 
. ' » Gonza o Vicedo Sarz!. ; . ; ,, 

. i » E i r iq ' ue .Viñas BÜXÓ. 
", ' M á d n a , .11"de Enero de 1 9 0 9 , 
' El- Subsecretario", Cópde 'de l Moral 

de. Cala t ra i ía . •'• ' 

M I N I S T E R I O . D E F O M E N T O 

, REAl CBDEN-OIRCUIAE-

. P róx ima lá apücac ión .de la ley de 
4.de Junio ú l t imo , reiiitiva aI nom;-'. 
bramiéi i tb , ascenso, traslabión y se: ; 

" purac ón de los fuoci imarioB de esto 
..' Ministerio. .y. .prescribiendo:él pá r ra 

fo 2.° .del. articulo 16. de l .Reg la inén -
' to dictado par?, sti ejecuciót:; opro'-^ 

bado por Real decreto de '26 de Ju 
lio siguieute, qún el asceuBÓ.' éo loa 
t u n a s de ant igü- idad y de elección 
es re i onc i tb e; 

S. M . el Rey (Q. D G ) se ba ser
vido t i sp í Ler: . . . 

1. ° Que les fu ' ciooarios á quie-
nea coLveMere ejercitar este dere
cho lo mai.ifiesten á este Ministeric 
en el ' .mprumgable plvzo de ' o t h ó 
días , contados desde la publ iceción 
de la pr. s en t é Seal orden en la Oa 
ceta de Mcirid. • 

2. ° Qun el omit ir esta manifesta 
ción implica que se acep ta rá el as
censo, y , por tai to,'el destino donde 
se hub'ere pn-duoido la vucante que 
mot ivó aquél . 

3 ° Que para dar ca rác te r gene
ral y ptrmanetite 4 las disposicioces 
precedeiitea, que son el desarrollo 
reglanrentono del texto legal citado, 
será obl ígutorio para les funciona
rios que quiernu ejercitar el dere' ho 
aludido, htcerlo corstor ente el M i 
nisterio en la primera deceoa de los 
meses rie Enero y Julio de cada a ñ o . 

De Real orden lo oomunioo á 
V. S. para su conocimiento y de

m á s t í ctos. Dios gua de á V. S . 
m o t h c s s ñ ^ F . Madrid, 11 de Enero 
de 1909.— Sánchet Querrá. 

Sr. Gobnrnador c iv i l d é l a provincia 
de . . . y Sr. Jef í del Nigociado 
Central de este Minietetio. 

(Gailta del día 12 de Enero de 11109) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L CROEN 

l i m o . Sr.: Vistas ISF instancias ele
vadas á este Ministerio por los Pre
sidentes y Secretarios de los Cole
gios (ficiáles de Veterinaria de va
rias pruvinciae, en solicitud de que 
f.>rmen parte de las Comisiones per 
manentesde las Juntas provinciales 
de Saniriad un Fa rmacéu t i co y nn 
Vetennarir : 

R sultondo qu" . e e g ú i el art. 16, 
capitulo I I d e la los t rucc ión goi erai 
deSanidad, la Comisión permanente 
de-las Juntas provi.i cii-les rie S 'TU' 
dad se compo'ie de. oit co Vocalee; 
que son nombrados de ellas mismas 
el Vicepresidente de la pn vir .cial , el 
Secretario ó Inspector de Sanidad, 
un Abogado y dos Vcca lé i : . 

Cóns ide ra rdo que, t e g ú n roani-
fiettau los eolioitatitee,. .lii-ta Cotui-
sión tiene que cumplir lo qua Beler-
mina el » t t . . ; l7 di ' la cituaa I e t iuc-

.ción. 'asumie.nd" fürjcioiies IU á ogas 
á las det Keal. Cbneej i de tíandad, 
las cuales son compl< jas, abocando 
tedas las c ienc ia i .n .é IIC«R. te do.^x-
t r i f i a r que de lárCc misión perma-
neEte LO formen paite "como Vocales 
.oo Fa rn i scéu t i co y un Veterinaiio, 
porqu-, de esta f rma, lee informes 
é iniciativas deseada'.ona'i a d e m á s 
dé ser mée directos, it fl l ü l an icer-
t a d a m é o t e en le resolució ••de.todos 
(queilbs asuntos que á nadi prof j -
s ión en particular ee refieran, sub 
sanando las-deficiencibs do la los
t r u c c i ó n . g e n e r a l de" Sanidad, y de 
está manera. las Comisiones- perma
nentes dé las.Juntas provinciales de 
Sanidad cumpl i r í an mejor la elevada 
misión .qne se las confia en cuanto 
mantengan más estrechas, sus reía : 
ciones; ya ee trate de eutidaaes con
sultivas, ya.alca'n.cnn.:lu.categoría d.e: 
ciierposCüDSujtivbe:-

Cpnsiderabdo.que.ipara lo.mejor 
mprchn , de los' asuntes .(fii'iici.iios 
debe dárseles represent/jciór) en l i s 
Comisiones permanentes dn l i s Jun.. 
tas. provinciales de Sdnidad a los 
tres ramas médicas , a "fin de resol
ver con m i s acierto k s esnntrs que 
á cada prtfesióa en particular "se i'é: 
fierac; 

S. M . el Rey (Q. D. G . ) , d o r o t -
formidad con lo i i . foruaiio po:- la 
Inspección general de Sanidr d inte
rior y el Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido á bien disponet qne se am • 
plie el art. 16 de la In s t rucc ión ge
neral de Sanidad en el sentido de 
que fjrnién parte Je les Comisiones 
peimanentcs de las Juntas prono 
cíales deSanidad, un F a r m a c é u t i c o 
y un Veterinario; 

Do Real orden lo digo á V. I . parn 
su conocimiento y demis efectos. 
Dios guarde á V. I . mucho t ñ o s . 
Madria 10 de Eterode 1909.—Cürm. 

Sr. Inspector general desanidad in 
terior. 

(Gacela del día 13 de línero ilc; WO'J.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Junio de 1908. y 
cumplidos todos los rrqnisitos que 
previei e el Real decreto de 8 de Ene
ro de 1896, esta Dirección genere! 
ha seBtlado el dia 15 del p i é x i m o 
mes de Febrero, á las once, para U 
adjudicación en púb'.ica subasta de 
las obras de los trozos 1.°. '2.* y 3^ 
de la carretera de León á Vil lanueva 
de Carrizo, provincia de Loón. cu 
yo presupuesto de contrata es de 
•¿78. ISO'SO pesetas. 

La subasta se celebrar;! en les t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
do 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección genera! 
deObrts públicas, situada en el lo
cal qne ocupa el Miuisterio de Fo
mento, bai lándose de nraniSesto. 
para contc mién to del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Miuisté 
rio y en'el Gobierno c iv i l üe la pro. 
v i r c i . . de L ' ó n . : '• -

Se admi t i rán preposiciones en el 
Negt.cii do cbr reepondi ín tn del M i 
nisterio de Fomento, en las horas há 
biles ué oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece del dia 10 da 
Fébreio próximo, y en todos los Go 
biernbs. civiles;de i a / P e n í n s u i a en 
los mismos ú ú i y horas. 
" Las propoíicionos; sé p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en p»pe!.aeiládo. 
de la clase 11 . ' , a r r e g l á n d o s e al ad
jun to modelo, y la cm. tidad. que h.; 
de consigoarse. previamente como 
g a r a n t í a . p á i a - t o m a r paite é ú . l a - B U v 
basta, sera ele 18..9&0pesí taei, en me
tálico ó én efectos de la Deuda pú 
blica, al tipo q u é les eet i ~> r g n a d ó 
por las respectivas di<poñ«i-.>uM yi> 
g e a t é e ; debiendo a c o m p a ñ i i í o a cá. . . 
da piiego ei d e c u m é u t o q u é acredite 
haber tealiz'n'do el depósi to del modo 
que previene la r tf^t ida ln s t rucc ión . . 

En el caso d.é que.'insulten d'.s ,¡ó' 
tnás proposiciones'iguales, se ptoce-: 
derá en el te to á uu sorteo entre las 
mismas. - _ . . . ' . 
; Madnd.9 de Enero d é 19U9.--EÍ. 
Diiector. general, ;A; Caldeiób. . : - í ;; 

.. Moielo'i! prop:t¡cUn ^~ ; < \ 

_ D. N .K-, '-vecino Je.:'.".., s e g ú n 
cédula persocal.i üoo . , . . . . enterado 
del »nuncio "piiblioadó "con' fecha'ié; 

-de.Eoero ú l t imo , y de íes condicio ' 
oes y requisitos que se t x i g e n para 
la ádjudiutxión en púbica subasta de 
las tbrus de los trnzi s L V a.'-y ,3." 
d é la carretela de León.á Villanueva. 
del; Carrizo; provincia de . Le.óu, se, 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi 
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

( a q u í la proposición que se hago, 
admitiendo ó mejorando, lisa y Ha-
namer.te. i ' l tipo fijado; pero advir-
tiendo que s-ra desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad, en pesetas 
y r én t imoo , escrita én letra, por la 
que se c ó m p r e m e t e el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquel a en que se aSsda alguna 
clásnla.) 

(Focha y firma del proponente.) 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1908, y 

cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896. esta Dirección gene
ral ha eeña lado el dia l á del p róxi 
mo mes de Febrero, á las once, oara 
la adjudicación en púb'.ica subasta 
de las obras de la carretera de Pia-
drafita al P i j a róu ,p rov inc i a de Leóo, 
covo presupuesto de contrata es da 
316.605'47 pesetas. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r id , a r te la Dirección general de 
Obras l ú b l i c a s , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hal lándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
te, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en e l 
Gobierno c iv i l dé la provincia de 
León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negocimio correspondiente del M i 
nistre ¡o de Fomento, etu las horas 
hábiles A* oficina, desde el día de la 
fecha hasta l i s trece del dia 10 de 
Fe brero p i éx imo . y en todos los Go
biernos civiles de la Península en 
los miemos duisy.horas. " 

Las proposiciones,se preíentai-án 
eu pliegos cerrados, én papel sellado 
de la cltee uodéci tuá ; a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de cons ignarse .p r«? i>met i i e r co
mo g a r a n t í a para tiim«r parte ea la 
subasta, será oe 15.850 pesetas, en 
me tá l i co ó en efectos d« la Deuda 
públ ica , al tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo ocompi .ñ j r se á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósi to del modo 
q u é previene la refjrida Ins t rucc ión . . . 

. En .el ceso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se prece
derá en el aoto á uu sorteo entre laq. 
mismas. ••'. - r- . : 
- ' ' Madrid 9 de Suero de 1909.—El-
-Director general, A. .Oaldeióav¿-

;:. : Modelo iepropoticiQH . 

- D. ;Nj Ñ . , . véc inp de.. . . . . s e g ú n 
cédula personal i ú m . . e i i t é i a d o 
del añúiiCió publioado «tóiK-'fijshr.O:. 
de Eoerb ú l t imo y de las cbnbioio-
nés y requisitos, que'se ex igén para 

l á aajiidicacion eu •-pública- subasta . 
dé las obras de la carretera ae 'Pie v . 
drafita'al Ptj¡>ron¡^provincia be León , 
se compromete á lomar á su c t rgo 
la e jecuc ión de las mismas, con es-
tricca sujeción á "los expresados re
quisitos y condiciones, por l a c u n t i -
d i d d e . . . ' . . - - : . ' 

(Aquí la proposicióa que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y l l a 
namente, el tipo fijado; peto advir
tiendo quesera desechada toda" pro-
puéeto en que noseexptese delermi-
nadumente la cantidad, en pesetas 
y c é n t i m o s , escrita en letra, por la 
que se compromete el preponente á 
la e jecución de las obres, asi como 
toda aquella en qne se a ñ a d a alguna 
cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

D I S T R I T O FORESTAL DE LEON 

S u b a s t a 

A las dece del dia 22 del próximo 
mes de Febrero, t endré logar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Sa lnmón, la subasta de 7'093 me -
tros cúb icos , procedentes de 12 pies 
de roble de corta fraudulenta en el 



monte « U Baoyer ia ,» perteDeciui ' t e 
al pueblo de Hueide. 

Las expresadas maderos se b i l b n 
depoeitudcs en poder del Se. Alcalde 
de barrio dol pueblo de Haelde, doo 
Francisco Fernnodez y iú tipo de 
tasac ióc es de 85,10 pesetas. 

Las cocdicioues que hau de regir 
son las contenidas co In adición a»\ 
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dia 25 de Septiembie ú l t imo . 

León 9deEnf>ro de 1909 — E l I n 
geniero J i f j , José Prieto. 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 

CIRCULAR 

Por la excepcional importancia 
que tiene el exacto cumplimiento 
de la l e ; de Condena condicional, de 
17 de M»'ZQ de ¡908. es promso que 
todos los fiiocicuaiios encordados de 
ea e jecuc ión , procuren E j u t t s r su 

•conducta 4 lo preveoido en los sr . 
ticuloü P, 10: 11, eu su p i i T i f j ú ' t -
mo y 13 de dicha lef , y á lo que se 
ordeda éu los articules 4 . ° , 6 . "y 7.", 
del Re8ldecretude23 del mismo mee, 

. dictando reg'as para dar' unidad á 
su observa i c í a . 

Seguramente el recto criterio de 
V . fe. lo- habrá comprendido áai, y , 
eb au cousecuercia, habrá comuni 
cado á los Jueces mumcipsles de 
ése partido, u. strucciopes bece-
sarlas & tal: e f íc to , "ama ceno aun 
ajustándose el proceder de V , S. á 
los preceptos k-dicadoe, pudieran 
burlar esta clase de reos su inspec 

ción y los propósitos del legislador 
en un extremo tan esencial como es 
el de loa cambies do residencia, es 
de imprescindible necesidad que á 
fío de evitar tales omisiones, tanto 
v . S. como les Jueces municipales, 
en cuyo t é rmico tenga su residen
cia a t g ú a reo sujeto ¿ la condena 
condicional, imporgao á é s t e la 
obligación de presentarse los dias 
1.° y 15 de cada mes ante su auto
ridad, tomando de ello la correspon
diente nota eu forma, y dando cuen
ta oportuna & esta Presidencia, tan
to de li<s piesentaciones periódicas 
que se verifiquen ante V . S . ,como 
de las realizides ante los jueces 
municipales de su part ido. 

León 8 de Eoero de 1909.— El 
Presideote, Juan Morlesin. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía cmittilHcim&l i» 

Terminado el reparto de con su-
moa formado por la Junta al efecto 
para el t ñ o rie 1909, se halla ex
puesto al púb' ico en' la Secretaria 
de AyuLtomieuto por t é rmino de 
ocho dias para oir de agravios; en la 
inteligencia de qun. transcurridos 
queaeaa, DO h a b r á lugar á reclama
ción.- ' 

U a g A z 6 de Enero de 1909.—El 
Alcalde, Juan G o t z i l e z . 

Alcaldía canstilucimal <U 

Gorullón 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la superioridad, esta Corpora
ción a c o r d ó s e celebre una cueva 
subasta para cubrir el cupo de con
sumos correspondiente al hüo I K -
tual , el dia 20 del corriente, de diez 
á doce de la m n ü t n a , e j la sala de 
sesiones de este Ayuntaminoto, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de m ioitiesto en la Sacre 
tavia del mismo, por el sistema de 
pujan á la llana, y admitiéodofie pos
turas por las dos terceras partes del 
cupo señalado á cada especia. 

Comilón 9 de Enero de 1909.—El 
Alcalde, Antonio Arias . 

Alcaldía consUtucional de 
Oarrafe 

S e g ú n me comunica el vecino 
del pueblo de Maczamida, eo este 
t é rmino mnnicipal. I) . Vicente Ro
bles García , el dia 26 de Nuviembre 
ú l t imo se ausen tó de la casa pater
na su hermano Lucio de Robles Gar
cía, sin consentimiento de sus t u r 
manos, y apesar de las diligencias 
practicadas é» ave r iguac ión de su 
paradero, no h ib idu reiultadosatie-
factor i o. Po: lo tanto, se suplica á las 
autoridades la 'buaci y captura del 
mencionado individuó, y caso de ser 
habido lo pongan 4 disposición de 
esta Alcaldía :" 

LasseSas del Lucio son: Estatura 
1'580 metros, 21 tfios de edad, color 

moreno, cerrado da barb- ¡ viste t r a 
je de pana negra, lioina azul y botas 
negras de goun-; sin seSas part icu
lares. 

Garrof i 7 de Enero de 1909.—El 
Alcalde, Emilio López. 

Akaldía eomtiíueioml de 
Gvsendos de los Oteros 

El p i d i ó n de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
de 1909, se halla expuesto al públ i 
co en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho d ía s , 
para oir reclamaciones. 

Guseurius de los Oteros 9 de Ene
ro de 1909.—El Alcalde, Miguel 
González. 

Alcaldía emtltluetonal de 
JlítTio 

Ignorándose el paradero Je los 
mozos que .á coutinuac.on fe expre
san, comprendidos en el alistamieu-
to de este Ayuotamientn del a ñ o 
actual, asi como el de sos padres, s é . 
citan por medio del piesente anun
cio para que comparezcan al acto de 
la rectificación del alistamie ito el 
día 31 d«l actual mes; p rev in iéndo
les que de no comparecer por si ó 
persona que le r e p r e s é n t e l e s pa r a r á 
el perjuicio cousiguiente. 
; RiaSo 11 de Enero de 1909—El 
Alcalde, E ius Gaicia. • 

Mozos qvi se citan 

Matías Isidro L ebana Solares, h i • 
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: ' xiliare's, comprenderán . l a s eoodipiaow generales y las espe- < 
cialmenteconyetiidee coi, cada entidad. ' - ' 

. A r t . 62. E l k s t i t u t o podrá este Mecer' 'directamente Ca-" 
'•' yas auxiliares en territorios do:-de no'seotorgue'la declaración 

d é Caja co 'abóradora ó auxiliar á ninguna de las entidades 
antes mencionadas, y se reserva asimismb la f i c u l t a i de es-. 
tablecér Agencias de rFpmento de la Previsión Pbpulur éh 
cualquier t e r i i to : iu ¿ que extiendan sú acciéh dichaé Cajas,: 

:: -cqn la obligación de t n t i n i t a r . l u proposicioues de s e g u r ó por 
1 medio de la Ceja coUbóradora respectiva.':" ' - v " 

Art._.63. Las 'Cajas, colaboradoras y auxiliares noadmit i - . -
: -rán n i e g ú o ingres > con carác te r deSuitivo n i - r ea l i za rás ' pa-/ 
,go alguno referente ai Liat i tuto Nacional sin su.expresa au-
torizacióo, esi :cómp tampoco emplearán las r< fundas Cejas 
ni las Agencias expresadas otra documen tac ión que la,que 
el Insti tuto f ic j l l t e , r x ' e p t o provisionalmente eu CUBOS-de 
urgéncia ó si se trata de operaciones reaseguradas eu el I r s-
t i tu to , pera les que reg i rán disposiciones especiales del Re
glamento. -

A r t . 64.r-'. Foéra (le EspaSa pueden convenirse los servi
cios de Caja coriespondiente dé seguro popular con Socieda
des de Beneficencia conviituidas por espaflolss. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
Operaciones de i iensión de retiro 

CAPÍTULO PRIMERO 
R é g i m e n fundamental 

A r t . 65. Las operacioces peculiares dol los t i tu to serán 
Ies de renta vi tal icia , difarida.o temporal, constituida a lavor 
de personas de las clases trabajadoras, mediante imposicio
nes ún icas ó periidicao, verificadas por quienes hayan de dis
frutar dichas pensiones, ó bien por otras personas ó entida
des á su non-.bre, bí jo el pacto de cesión ó do reserva del ca-
capital, en todo ó en parte, pata les derechobabieotes. 

También podrán coosti ' .uírae en f irma aná loga pensiones 
de retiro á f jvor de obreros del E*tado y do empleados ó foc-
cinnarios público? ó particulares cuyo sueldo ó derech.s no 
excedan de 3.000 pesetas anuales y no d i i f -u tende j u b i U -
ción por las disposiciones legales vigentes. 
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plazo do tres años , con U Crija de Ahór ros do Madrid, y para 
' cuando aqué l - t e rmine , uc convenio de duración indefinida, -

reservándose uno y otra lá f .cui tad de denu ciarlo, cornual-
: eéudolo á-la:entidad contratante, con tros años na tu ra lé s de. 
a n t i c i p a c i ó n : ' V 
- A r t . 44. • Const i tu i rá una de las bases, asi. del convenio 
prcvisiopál comó del deficitiyo,* que la Csja- de ;Ah*orrcs de 
Madrid organice p.ira dich> servic ió noa Sección, especial 
denominada tTeeorería Central de l ios t i tu to Nacional de Pre
visión», crin separación completa de Us restantes uperacio--
ces de la expresada Caja de Ahorros, aunque formando parte 
dé su organizsc ióa aduiinistni t iva. 

Avt 45. Dicha T é s o r e r i a O e n t r a l no 'verificará n i n g ú n i n -
greeo con carácter , definitivo ni pago alguno sin la previa 
cocfjrmidad del los t i tu to Nacional de Previs ión , comunica
da por escrito. 

Ar t . 46. Para los indicados efáctós y los de constante cc-
rrespouüenciq e n t r é ambos organismos, se asociarán á la 
Sección de T j e o r e m Contral un Comisionado del los t i tu to 
Nacional do Prev sióu y los demás func.onarios del mismo 
que sean precisos. 

Art . 47. E : el convenio del las t i tu to Nacional de Previ
sión con la Caja de Ahorros de U i d r i d , se d e t e r m i n a r á la f.-r-
ma de contabilidad, l iquidación, confrontaciones y arqueos 
co r r e spó id i eo t e s á In Sección de Tosoreria Central. 

Ar t 48. En el caso de no existir convenio con la Caja de 
Ahorros de Madrid, á los efactos del at t . 7.° de la ley o r g á n i 
ca del Instituto Nacional da Previs ión, se considerarán apl i -

, cables las disposiciones de los ar t ículos 42 al 47 á los conve
nios que se celebren con uno ó varios de loa establecimientos 
nacionales do c iéd i to creadle p >r ley especial. 

A r t . 49. La Comisión revisora á que se refiore el art. 11 
de la ley O ' g á u i c a . s e r á presidida por ni Comisario general de 
Seguros, creado por la ley de 14 de Mavo de 1908. 

A r t . !)0. Podrá el Ministerio de la Gabernac ión designar 
dos Com-siooados adheridos, á propuesta del Inst i tuto Nacio
nal de Previs ión; uno representante del mismo, y otro de nna 
Caja cohibjradora. con objeto de fic 'uilar el primero á la Co -
mis.ón el examen de antecedentes, y de estudiarlos el se-

5—1. N . P . 



jo de Nicolás y Ueria FreDciecsj 
Leoccio Ditz j Diez, de José y F ic-
Tenta; Pedio González Nie to , de 
Fanstipo y Viotor io; Germán Cebos 
Diez, de Freccisco y A n t o o i í ; Mar
cial Balbnena Corral, de FraDcieco 
y Micsel t ; Bernardo Alvor t z , de 
María, y Pr imit ivo Rodr íguez Ma-
ncvel , de José y Petra. 

AlcaUia constituciontil de 

Ardón 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria do esto Ayuntamiento, 
y por t é rmino de ocho dias, el re
partimiento del impuesto de consu
mos p» ra el año de 1909, para oír 
reclamf cicoeB. 

Ardón 11 de Eoero de 1909.—El 
Alcalde, Miguel Ordés . 

J U Z G A D O S 

E D I O T O 

En v i r t u d de lo acordedo por el 
Sr. Juez dOí ins t rucc ión accidental 
de este pertido, en provideocia de 
este día dictada en causa que se ei-
por daños , contra Constantino Do-
minguez Fernández , se cita á Ju

lián de V i g s , vecino de Oseja, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de ocho d ía s , 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante tiste Juzgado á 
prestar dec la rac ión ; apercibido que, 
de no verificarlo, la parará el consi
guiente perjuicio. 

Riaño 11 de Enero de 1909.—El 
Secretario habilitado, Pedro G u t i é 
rrez. 

Don Gregorio Campano González , 
Juez municipal auplente de Oozo-
n i l l a , en funciones de tal por ha
ber sido destituUo el propietario. 
Hogo saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secreta
rio, y se ha de proveer con arreglo 
á lo dispuesto en la ley Orgán ica del 
Poder jud ic ia l y Regiamanto do 1'/ 
de A b r i l de 1871', dentro del plazo 
de qui nce dias, á contar d í s d e la pu -
blicacióo del preseate edicto en el 
BOLETÍN OÍICIAL, 

Los aspirantes deberán remit ir coa 
lu solici tad: cert if icación del acta de 
nacimiento, la de buena conducta 
moral y ¡a QC ex imen y aprobación 

á que el Reglamento se refiere. El 
Secretario perc ib i rá los derechos de 
arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los ictereeudos que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Onzonilla 9 de Eoero de 1909.— 
Gregorio Carapato.—Ei S. A . , Gre" 
gorio M a r t í n e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

ESCUELA N O R M A L SUPERIOR 

DE HAESTK09 DE LEÓN 

A n u n c i o 

En los dias 5 y 6 del próximo Fe
brero se var i f ia i ráo ea esta Escue
la, á las nueve de bi m s ñ a n a , exá 
menes de reválida p i ra ambos gra
dos. 

Los aspirantes' que deseen tomar 
parte en diohsa e x á m e o e s , lo solici 
t a r á n en instancia dirigida al señor 
Director de la Essuela, dentro del 
plazo de quiuce dias, contados á 
-partir del 20 del actual. " . 

León 11 de Eoero de 1909.—El 
Secretario, J o s é G o n z ü e z Montes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

POR D Manuel do Lera se ven-, 

den en pública subasta todos los. 

bienes inmueb'es qua perte

necieron á D . ' Margarita Alfonso 

Pastrana, esposa que fué del difunto 

D. Pr imi t ivo Alvarez, vecinos que 

faeron de Vi l lomañán, y cuyos bie

nes radican en t é rmino d i esta v i l l a 

de VilIotnsBén. 

D i c h i eiibaeta t endrá l u g : r e l d i a 

21 del corriente, y horade les'dos de-

la tarde, en la Notar ía de dicha v i l l a , 

donde se halla de manifiesto la rela-

ciófl-ds fincas y condiciones de, la 

subasto, para que puedan verla ios 

que deseeu tomar parte en I t misma 

-VillamiiBán 12 de Éae ro de 1909. 

—Manuel de Lora, 

LEÓN: 1909 

Imp. de la Diputación provincial 
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gundo directamente, pora mayor g a r a n t í a de -la-mutualidad 
de peuflocistas cuyas op'eraciores retsegure e) Ic-s t i tutpr . 
. . . A r t 51 . " 'En-e i ' p io jec tó dé 'Presúpuest .o geoeriil'-da gastos,' 
del Eatadó que deba r eg i r ' eñ . e l primeir año'.de-.coda ¡pe r iodo . . 
quiucer.ól , a 'psrtir .deleegundo del f uoc iónamien to . del ' Ine- -
Ututo .Nab'.cniil dejPrt visión," propondrá é i t e a! Ministerio de 

•la Gobernr.ción quese teogoii en 'cuenta los gastos de perso
nal y maté t i a l corresponaiente á la expresada Comis 'ón o f i - . 
cial r cv i t e r s . 
. Art.- 52."' No pueden ser dedicides á servicio, alguno en. . 
dicha Comisión quienes per teñezpau ó haysn-pertenecido al 
iBBtitdto Nacional da Previs ión, excepto para la .des ignación" ' ; 
de OomisioDados adheridos. :" } v ^ . 

A r t . 53. , El Ins t i tu to Nacional do Previs ión deberá per
mi t i r y facilitar á la Comisión revisoru'el examen de ios ante 
cedeñ tes que le sean necesarios al tfec.to de su ir. forme, para 
lo que servirá de ii-termediario el Comisionado adherido. 

A r t . . 54. La Comisión revipora u l t ima rá sus trabajos y 
presentará ol Ministerio de la Gobercacióri el resumen de los 
mismos en el plazo de tres meses, á center desde la fecha en 
que oficiólmente comience ó fuiiCÍonr.r. 

A r t . 55. Los tareas de k Comisión revisora serán las de 
comprobar los cá lculcs del Insti tuto N&ciooal de Previs ión, 
relutivos á la formación y mcdificacioces {ustificades de su 
teseiva m a t e m á t i c a , evaluar los bier es inmuebles, derechos 
reales y efectos fúblicoe ó comerciales en que se hallen i n 
vertidos loe fondos constitutivos de dicha reserva, y obser
var si en todo ello se han cumplido las dispoticinoes legisla
tivas, eetaturius y reglamentarias que regulen dicha ma
teria . 

La Crmisión deberá hacer constar si resultan ó no exac
tas los cifras de los balances técnicos quicquenales del Ins t i 
tu to , detallando minucioeamente en caso negativo los diver
gencias resultantes, con todos los antecedentes necesarios 
para depurarlas, lo que se ver i f ic t rá por medio de OM Co
misión mixta , compuesta del Presidente del Inst i tuto de Re-
lormas Sociales, del Comisario general de Seguros y del Con
sejero Delegado del Inst i tuto Nocional de Prev is ión . 
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CAPITULO V 
Ccjat colalicradoras.y avxiliaret 

; A r t . 56. Podrán s e r d é c l a r a d a s C s j a i c o i s b ó r o d o r o s y a i l - . " 
xiliares del loet i tuto én territorio ñációnal ' , .medioñte-cor .v ,¿- ' ; 
nio previo al efecto y ' e n la forma . q u é ' determine-e! Regla
mento, las's''guier.tesentidades:'. ' ' . • . ::- . . . -

1 . " loetituciones que so deciquen al seguro- popular, ex ' 
clnEivomente ó en combinac ión con el ohorro, y siempre eio 
lucro mei-ccctil; • . ; 

•¿.° Cajas d e ' Á h o r r o , asimismo dé c c r á c t é f benéfico; . -
3 . ° " Entidades reosrguradas'y coasegur.-idás de,pensiones,-, 

de-retiro con el Instituto-Nocional;-.- . . ' :.; 
1 . " Montipios y demás Sociedades de mutuo socorro; " 
5 .° Juntas-proviE 'ciales y mún ic ipo le s \dé 'Bene f i cenc ia - -

o f i c i a l . ' , 
A r t , 57 . Los principales servicies de las Ctjas colabora- -

dores y auxil'.res consis t i rán en la ges t ión y propaganda de 
las operaciones del Inst i tuto Nocional de Previs ión , la t r t m i -
t sc ión rt farente á sus libretas, la réceudac ión y g i ro iJe cuo
tas y el pago de cantidades vencidr s por r i zón de dichos con
tratos, en lo forma quei determine el Reglamento. 

A r t . 58. Se esto biecerá completa separación entre todo 
lo relativo al servicio que presten al Inst i tuto Nacional de 
Previs ión las Cojns colaboradoras y auxiliares y sos restantes 
funciones, bienes y rcspocsabilidodes. . 

A r t . 59. Const i tu i rá una de las bases para la declaración 
de Cija colaboradora, respecto á las instituciones de seguro 
popular, el reaseguro 6 coaseguro, que puede sor reciproco, 
de squellas operaciones á (joe una y otra colaboración se re
fiera, en proporción no it fci ior al 25 por 100 de la pensión 
asegurada, y en cnanto á Ins instituciones de ahorro, la p r á c 
tico de las operaciones complementarias indicadas en los ar
t ículos 115 y 116 de los presentes Estatutos. 

A r t . 60. La ges t ión col», botadora y auxil iar de las rxpve-
sados entidades podrá ri fariree á una c i rcunscr ipc ión local, 

- provincial ó regional; pero cuoca será reconocida i entidades 
de seguro popular que extiendan con generalidad sus opera-

- clones á toda la P e n í n s u l a . . 
A r t . 6 1 . Los declaraciones de Cojos colaboradoros y en-
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en paite la liqmtiooioo, lo coosignarJ en diuho documento. 
Eo este caso, ee rect i f icará !a l iquidación pani de t e rminá r la 

.cantidad.con boyo p.üg'o estoviese coofornie al intOfesado, y . 
. lo qué haya de ser objeto do controversia. 'El daplioado del 

talón de adeudo se dejará en poder del fabricante en todos 
los cnsos. 

A r t . 88. El fabricante que por cualquier oiiusa se a u 
sente de la localidad en que radique su fábrica, dejará siem
pre una persona autorizada pura entenderse con la Adminis
tración en todos los nsuntos de ¡a Renta. 

Ar t . 89. A! finalizar cada quincena los Inspectores r e m i 
t i rán Alas Admin i s t rac ionescor réspood iaó tes los principales 
de los talones de adeudo que tengan liquidados, con una re
lación duplicada (tnodolo núas . 18). , i 

Recibidos que sean los talones en la Adminie t rac ión res
pectiva, el Jefe de esta dependencia devolverá una de las re
laciones, con el recibí , al Inspector do que procedan; orde 
nará que se revisen y contraigan documento por documen
to , y se pondrán al pago. 

A r t . 90. Los pagos habrán de efectoarse ea las Oficinas 
del Banco de E í p a ü a , en las Administraciones principales ó 
en las subalternas habilitadas para ello, dentro de los cinco 
d ías , á contar desde el de la con t r acc ión , cuando la fábrica 
es tá sujeta a! r é g i m e n de pago por cada salida, y en la q u i n 
cena siguiente á la en que se formalice la l iqu idac ión , cuan
do se aplique el sistema de pagos por periodos moasuales. 

Tanscurridos dichis phzos sia que los ingroans se hayan 
hecho, las oficinas dal B IOCD do R s p a ñ \ devolverán los talo
nes de adeudo á las administracioaei de quienes los hubie
ran recibido, y estas oficinas, así como las Aduanas p r i n c i 
pales ó subalternss que teug ID t i loues e j igu-il ctso, proce
d e r á n á liquidar al % por 103 sobre la cnot idid total á i ng re 
sar en concepto d i ro;arg.) por detnon do pago, concedien
do un nuevo plazo do c'mcu días para el ingreso. Espirado 
esto segundo plazo uio rjnüz.irlo, «Ü I n r i efectiva la g a r a n -
tia, oso requer i rá al fiidor, ni lo h u l i i n i i , paruqua h i g a e l 
pago on el plazo impror ro^ ib 'o d i «iuco días ; y agotados 
todos estos recursos sin resultado, se procederá por la v ia de 
apremio, con arreglo á i n s t rucc ión . 

De todos los pagos l ibrarán recibos las Oficinas recauda

doras, suscr ib iéndolo en el duplicado del talón de adeudo que 
deberán presentar los interesados ó sus representantes al 
efectuar los ingresos, 

A r t . 91.—Cualquiera que sea el sistema de pago por que 
hoyan optado los fabricantes, la Administracioo au to r i za rá 
á los que lo soliciten-para que puedan verificarlo en p a g a r é s 
á noventa dios fecha. 

Dichos pagos, en eeta foMna, habrán de hicerse siempre 
en la Admimetracion principal de la Renta de la provincia 
donde esté situada la fábrica, excepto en la de Murcia, que 
sólo podrá realizarse en la Adminis t rac ión de Hucienda. 

Habrán de exigirse a d e m á s las condiciones siguientes: 
1. ' , que el importe de cada p a g a r é no baje de 250 pesetap; 
2. ' , que el p a g a r é lo firme el fabricante ó quien legalmente 
le represente, y 3. ' , que se presente garantizado por un 
banquero ó comerciante á satisfacción del Administrador que 
haya de admit i r lo , el cual t endrá ademas la facultad de e x i 
g i r una Eegunda firma de fiador cuando lo estime coi ve
niente. 

Los p fga rés se e x t e n d e r á n con sujeción al modelo n ú m e 
ro 111, 0 i n g r e e a r á n , como valores & realizar á su vencimien
to , en la Caja de la Sucursal del Banco de EspatU. 

Dichos p r g e r é s de fabricantes oo d e v e n g a r á n i n t e r é s 
alguno. 

Si al vencimiento de un p a g a r é no se hiciese efectivo su 
importe, se e jerc i ta rán las acciones admin i s t ra tme ó j u d i 
ciales que sean del caso. 

A r t 92. Los fabricantes podrán solicitar del Ministerio 
de Hacienda la cent ra l izac ión en la 'fesoreiia Central ó en 
ana capital de provincia de los pagos que hubieren de ve r i 
ficar por el impuesto. 

Se concederá dicha centra l ización siempre que la Admi
nis t rac ión no aprecie inconveniente en ella. Cuando se con
cediera, los lotorventores ó Inspectores de las Díbricas se eo-
teuderáo con la Oficina recaudadora que se haya designado, 
en la forma que para cada caso se acuerde. 

Ar t . 92. Los productos que salgan de la* fibriess con el 
impuesto garantido por destinarse á fábrica de rect if icación, 
fábrica de alcohol desnaturalizido ó directamente á la expor
tac ión , únicos caso eu que lo autoriza el art . U de la ley, se-



9 opoi 09 «.isidooa oa is ¿ 'pepiraiojaoo « | j ea j ig 9 o i a i o i i q 
[8 f j B j i i O i es 'opnopo ep npiei jo op ipae i i g ' ¿ g 'IJV 

•cg -5:0 láp BJ «1015 onb 9p s 3 i o a a j 9 j i p 98] i j 9 ) 
-agjpaodsjnoj 0 | a í jo jo íp iab i i 9B| a» ne iqmn paopiojdeQoo 
9 g ' ' 3 3 p i a 9 A i O ) a | BoaÑqi'J asj s ' ° d opjásiqeisa O) ? etujoj 
-aoo s^mep o] op'o] 09 rjspesojd es £ 'io\io%Q'i oopopinbn BJ 
epsep aopüziiBOJ suplica BB| sopoj opuaipoeidoioa seaopopmb 
- i | SB[ U f j o q 39 acouqvj sois? ug—•scpvuopsídsiít tBOuqp>[ 

•0Q8 iep oainep e B J S s a j S a i nopend j o a s d 9 aepopu 
-neo eo] enb > 'uip oqaip «ís«q s o p i é s a o p n p o i d ao\ eopoi 
jod g?. cip |9 Q91aep1nb.1i B| ?JBIJ es ejqaieiota ap sem |0 03 
•Q^OBCDIU c p e i a e i j j o o sioeno n\ no mep ep soineiso so| noo 

• soifl? ep üCHOtqcuilmoo san Jod SBIDS SS| ae opéso jdze o| 
ep poi i iocxs 01 9p seiqB esopnf jnSíSB o jed issaiJism eaqo 
-ip D9 9)3? ep |9 opaaoSiaioa 'opnepa ep npiB) |o oe j » i a a o o 
a?a-q es soaonipn s a í n o 'a^aS BU] ep aeo i i iBra SB| ep ei|nB 
•9.1 enb 0 | y e)09tUBpcQsn[8 £ B{oa.>aeid aoo 'atssiai |9 ae s jp 
•on io? j9 SBp[|BB s« | sopo) opaaipueidcnoD ' s i c a s p s o ep oai¡ i 

«}p |9 ^JBq es aviospintí i i vi—•í»p}«j<uí>itj w a j ^ j p i ' 
¡ tu i jo ; sise ae •sapn 

• einoa a j i s o onb ? aomSf i \o aq.39B 'tfiofioooid 33 ¡ sasusá i 
oSed ep B m g i s i í 19 9nb¡|d¡¡ Od anb dBDiiqyj 8-.¡[ ug '98'?JV 

' 'BoSid s^i B j s d sJiJSiaeniviS 
,91 sozB|d 30[ a t i lda) ojasno a j 9 Z ( i ? g i | BÍIJOJJS^eesq ? os 
-aepeoojd opaeipnd ' eouq ' j B] ae oepuibi] es enb eepepitaeo 
Bit] ep ose j í ím |op o a B c u q i j |e DOS e?ijetDBpBnnnioonBai £ t u 
-r.pnop ?jepuodsea 'eieiqnq o; is ' jopcg (9 i io^oeiopns SDQBI 
- i g 9 n ¡ c 8 0 J d oub ejdtueie D o i o t z u o í Q u «] ^jepeon^a OSJ8)IOI| 
-os ep f j q i q oemb ep ' s i o t a B] ep |eaiouud i i o i o u í s i a i t n p v 
e] ' ¡Bnsoeni oSud ie jod BJBütío e iu»ei jq«j |e ig 'S8 :w 

•aptosiQOJio B| caed ' ]nS 
«1 rjB^eJV'e £ ?Jojqn ea 'sosoa soy o^Sea 'aoioBjisiaimpv 
v | ó j a 4 a e A i e ) a j ¡ e eias ISB opB^ipejOB í 'o í* i d leopsniioejs 

• jopsj iaiui tnpv 
|9 eaSisep oioep |B enb o u B a o i o a u j |9 .iod ? j a q 38 opnepo ep 
avis) ]ep a i j iDBZiicai jrj - .C nptospiabii B[ enb ep e^aBUB^ «|oa 
B| noo 'oiuoiaiipgoojd l e n d i f imSes es aoiooedsai ep uemiJS 
- j j a e eaanoioatij « o u q p j 8] ig •O)a*ainoóp |9abj ep op«ai |d 
•np |9 e|op i e i i ime j ' íorp ooaio ep ozB|d |e a e ugisapeje faeq 
•ep enb oposejojai ¡B pjBdio i jJBd í ' o Í B d |B pjpaod O¡ sionep 

ep setn (ep « a e o n i n b B i e m u d «1 ae 9 e s i eos tqs iBe le o^aso 
- | j q« j epoo e)fa¡[09°en6 o ; a s ? i d B[ ep e i i o d m ; 13 'gg ' j i v 

s>)u*¡vi t t j í f oSsd A uptutptnlty 

•0)891 ¡ep osejSai |e ^ a j á a e es £ 'aprcsogtyjeo B¡ esead 
-13 e n b o] ? Bpaodse j joo enb popuaeo B| '015)8 ÚB) ;is |e3UB3 
es ' s o a e m ue uetenj sBieueicjip BS| ¡a o jod í a 9 ! o « | 9 o a 8 0 B| 
l ü a p j o O B e s £ ' « a i í s j p B f s e ep BĈ OÍ.JB SO'I njed e taen iBa ia f i 091 
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• - w - " Liquidación y pago i t l imputsto 

' A r t . 82. E l impuesto especial del- alcchol se en t ende rá 
de-veugado desde el momento que Be obtiene el producto; 
pero DO se l iquidará haeta la salida de los g é n e r o s de las fá
bricas doode se prepaieo. ' 

La beee ptra la l iquidación seré el volumen real conslg-
nodo en les g o i t s que han de expedirte para legalizar la 
c i rculación de les productos eujetus al impuesto. • 

Lfs gn i re se expedirán por los Interventores de las f i b n -
CBE ó por les AdministracioneB de la Raí , ta , como regla ge
neral; pero si los fabricantes tfrecicsen ga ran t í a suficiente, 
podrán set expedidas por ellos miemos con las formalidades 
qoese determinan en el capitulo X I V . :' :' 

. La l iquidación y pago del impuesto se hítrá en todos los 
casos, mediante la expedición de un ta lón de adeudo (mo
delo n ú m . 17) q u e s e f o r m a l i z i r á en los pltzcs qoe proceda, 
s e g ú n el sistema de pago á que los fibrioantes se acojan. 

A r t . 83. El pago del impuesto podrá realizarse en una 
de las dos fjrmas siguientes: por cada solida de producto que 
ee entrejtue á la c i rcu lac ión , ó pó t mases, l iquidándose en 
cada mes el impuesto sobre todos loa productos entregados á 
la c i rculac ión desde la l iquidación anterior. 

Loe fabricantes optarán por uoo ú otro rég imen de l i f u i -
dsc ión ; prgo, debiendo indicar por escrito, diez dias antea 
de que empiece el efio natural , cuá l sea el que se proponga 
utilizar durante el año los quejra no lo hobiesen hecho; 

A i t ! 84. Cuando el ptgo del impuesto hubiese de hecerse 
por cada salida de productos, el fabricante o su apodorado, 
antes de entregar la partida á la .c i rculac ión , p resen ta rá ai 
I n l e r v é n t o ' r ó á la: Adminis t rac ión que haya d é ' e x p e d i r la 
guia una nota, firmada, en que exprese el n ú m e r o ; clase 
de bultos, sus marcas, n u m e r s c i ó n y peso bruto, y. la clase 
del producto, eepecificando el volumen real y la g r a d u a c i ó n 
alcohólica reducida á la temperatura de m i s de 15 grades 
centesimales. 

Si la fábrica es tá en r ég imea de in t e rvenc ión , el funcio
nario á quien es t é encomendada exped i rá el correspondiente 
talón de adeudo 3 lo cursa rá sin la menor demora á la A d 
minis t rac ión donde haya de hacerse el ingreso; este depen-
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Enero, se l iquidará en talón de adeudo por el funcionarlo que 
designe el Administrador principal de la Renta en la p rov in 
cia respectiva, haciendo constar: «Por importe de una paten
te de clase para la fabr icación de eguatdientes compuet- . 
tos j l i cores . . . . . Cuota anual, . . . . . ' p e se t a s .» - .: 

Los talonee nna vez revisados y contraides, se poodrán al 
pago, y é s t e se efec tuará dentro del plazo de cinco día», s i 
g u i é n d o s e el orden establecido para el cu r so ' y t r ami t ac ión : 
de estos documentos en el presente capitulo.- - . - y ' * '' 

El ingreso-habrá de hacerse necesariamente e n - m e t á l i c o 
cuando se trate de cant idedeB ufor ioies á 1.000 pesetas: des
de 1.000 pesetas en a d e l s L t e , los f abr i cante s podrán ingresar 
el importe de sus patentes en me tá l i co ó en cuatro p e g a r é s 
de cantidades ¡goa les , cuyos v e c c i m i e n t n B se s e ñ a l a r á n para 
el ú l t i m o d í a de los meses de Marzo, Julio, Septiembre y D i 
ciembre. Estos paga ré s no d e v e n g a r á n , in te fés , y sé a j u e t a -
rán en BU redacción y condiciones 4 lo prevenido en el a t -
tíciilo 91 . ';: r ' . ' v : ' ; - ' ' " . ' • 

' E l duplicado del talón de adeudo, que con el réeiíi dé ea 
importe c o r s o i v a t á el f tbt iconte en en poder, sur t i rá los 
eftetos de p á t e t t e para todoe los, actea y juat ficaciónet que 
al iLteresado . p c e ü a n convenir . 

A r t . . £ 4 . Los Inspectores s é c ó h s t i t u j r ' n en las fábricuí 
de aguardientes compuestos y licores de i u demarcac ión 
dentin dé la primera quincena del mes de Diciembre de cada 
a ñ o , ' para hucer la rectif icación de patentes, e e g ú ü .lo es tá-
bleciou.en el a r t . 62 d é es té Reglamento, y prac t ica rán una 
l iquidación leeuinen-de todos ida productos salidos do l i e Si -
bncas desde el l . ' de Diciembre del afio anterior, ó desde el 
Ule en que comenzara é funcionar la fábrica htsta el 30 de 
Noviembre del i ñ o en cuiao. . ' ; , •• 

Para hacer estas l iquidaciónes . los Inspectores t o m a r á n 
por base, en las fábricas de primara y segunda clase, ó sea 
en las que elaboren los compuestos por dest i lación directa, 
y en las do alcoholes y arguardientes neutree que transfor
men é s t i s parcial ó totalmente en c c m p o t e t i B ; lo que l e -
eu.te deles liquidaciones (fectuadae para el pago de las sa
lidas p a r a e l coesumo interior ó g a r a n t í a de las c u o t a s 
sib.-e loa eguardiectes ccmpneeloa y licores i x p o i t ü d o e ; y 
en las fábricas de tercera, lo que aparezca datado en la 

http://Q91aep1nb.1i

